
  

Bodega Ecuatoriana de la Construcción 

BODECONST C. Ltda. 
  

  

NOMBRAMIENTO 
Machala, 20 de Febrero de 2009. 

Señora Licenciada 

Diana Pilar Hurtado Vélez 

Machala 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Socios de la 
compañía Bodega Ecuatoriana de la Construcción, BODECONST C. Ltda., en su 

sesión celebrada el día de 19 de Febrero del 2009 tuvo a bien designarla 
GERENTE GENERAL de la misma por un período de dos años. 

En el desempeño de su cargo usted ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía; y, las atribuciones y deberes constantes 
en el artículo vigésimo quinto de los estatutos sociales de la misma. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Machala, Dr. José Javier Cabrera 

Román, el 4 de Marzo del año 2002, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 27 de Marzo del 2002, bajo el No. 302 y el No. 
664 del repertorio. 

Usted ha sido reelegida para estas 
su gestión. 

aciones por lo que le deseo éxito en    

  

   

  

Muy atentamente 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía Bodega Ecuatoriana 
de la Construcción, BODECONST C. Ltda., para el cual he sido elegida según 
nombramiento que antecede.- Machala, 20 de Febrero del año 2009. 

  

z , PA 
Lic: Í ado Vélez 

Nacionalidad: Ecuatoriana, C. C. No.: 0702020348. 

Dirección: Cdla. La Carolina, La Inmaculada y sin Nombre. 

AUSd 
  

Santa Rosa 2020 entre Bolívar y Pichincha, Telef. (07) 2939216 2923653, ceparalQeasynet.net.ec, Machala - El Oro 

 



  

FICO: Que el presente Nombramiento de GERENTE GENERAL 

otorgado por la Compañía BODEGA ECUATORIANA DE LA 

CONSTRUCCION, BODECONST Cc. LTDA., a favor de: LCDA. 

DIANA PILAR HURTADO VELEZ, queda inscrito en el Registro 

Mercantil con el No. 206 y anotado en el Repertorio bajo 

el No. 355.-Xx-X-X-X-X-=X-X-X-X-X-KX=KX-X-X-X-X=X-X-X-X-X-X-X-X-X 

Machala, 3 de Marzo del 2.009 

  

CANTON MACHALA 

 


